
ros 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
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En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día lunes cuatro de Abril del año dos mil 
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cinco, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del cantón Ibarra, 

s Comparecen los señores Enma Beatriz Rodas Proaño, viuda, por su propios derechos y en la 

ÉSALOS comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de esta ciudad de 

Fibiles para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo que doy fe, y elevan a 

Sua la minuta que me presentan , la misma que copiada literalmente es del siguiente 

Wcorporar la siguiente de Constitución de una Compañía de Responsabilidad limitada, que 

atiene las siguientes cláusulas: ARTICULO PRIMERO. a) COMPARECIENTES.- 

Comparecen para el otorgamiento de Ja siguiente escritura los señores. Emma Beatriz Rodas 

Proaño, Fausto Xavier Dávila Rodas, Jaime Francisco Dávila Rodas y Pablo Fernando 

Dávila Rodas por medio de su mandataria, la señora Enma Beatriz Rodas Proaño, tal como 

consta del Poder Especial, suscrito el nueve de agosto del dos mil uno, en el Consulado del 

Ecuador de la ciudad Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de Norteamérica, y que 

como documento habilitante se agrega, todos comparecen por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil viuda la primera, casados el 

segundo y tercero y divorciado el cuarto, domiciliados y residentes en la ciudad de Ibarra, los 

tres primeros y en la ciudad de Chicago de los Estado Unidos de Norteamérica el cuarto, con 

Ha 
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el objeto de constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada al tenor de los siguientes 

artículos: b).- VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

declaran que es su voluntad constituir una compañía de responsabilidad limitada, con arreglo 

a las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta escritura se expresan y de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de compañías. Manifiestan que conocen 

plenamente la naturaleza y efectos el contrato de compañía y que expresan su consentimiento 

para la celebración del mismo en forma libre y voluntaria, ausente de todo vicio y vinculan 

esta expresión de voluntad a todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura.- 

ARTICULO SEGUNDO: DENOMINACION.- La Compañía que se constituye por este 

acto se denominará: "CENTRO DE ESTUDIOS ISIDORO DE SEVILLA CEISEV_ CIA. 

LTDA." y es de nacionalidád ecuatoriana. Se regirá por la Ley de Compañías, el Código de 

Procedimiento Civil, estos Estatutos y demás disposiciones legales que fueren aplicables. 

ARTICULO TERCERO: CEJETO SOCIAL. La finalidad de la Compañía es la prestar 

los servicios de organización, administración y control de Centros Educativos, así como 

planificación y asesoramiento de cursos y capacitación de personal en general, podrá también 

brindar servicios de asesoría y auditoría informática, desarrollo de programas de software y 

actividades de mantenimiento de equipos de computación y electrónicos, Se dedicará 

también a la importación, distribución y comercialización de equipos de computación, de 

partes y piezas de equipos, productos y slementos de computación. Para lograr el 

cumplimiento de estos objetivos la compañía podrá realizar importaciones y exportaciones; 

intervenir en la constitución o aumento de capital de otras compañías, o en la adquisición de 

acciones y participaciones, laborar en toda clase de actividad, comercial, civil, industrial; 

ejercer el mandato y ejecución de toda clase de actos y contratos laborales, mercantiles y 

civiles, inclusive sobre bienes raices que sean necesarios o convenientes para el 

cumplimiento del fin social y permitidos por Ja Ley. La compañía no se dedicará a 

operaciones de banco, seguros, capitalización y ahorro, tal como prescribe el artículo 

noventa y cuatro de la Ley de Compañías. ARTICULO CUARTO: DURACION. El plazo 

de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción



de la presente escritura eu el Registro Mercantil, el mismo que podrá ser prorrogado o 

reducido por acuerdo de la Jumta General de Socios. ARTÍCULO QUINTO: 

DOMICILIO. El domicilio principal de la Compañía estará en la ciudad de Ibarra, 

A E pudiendo establecer sucursales, agencias, delegaciones, representaciones o corresponsal 

uno O varios lugares dentro o fuera de la República, que acuerde la junta general de socios. 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de 

OCHO CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 800,00) 

dividido en ochocientas participaciones de un dólar cada una, las mismas que se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en el cincuenta por ciento (50%) en la proporción constante 

del cuadro de integración de capital que más adelante se detalla. El saldo del capital será 

   

   
        

integrado en el plazo de un año, a contarse de la fecha de constitución de la Compañía. El 

dmero con el que han aportado cada uno de los socios, es producto de la herencia recibida por 

MO: CERTIFICADOS DE APORTACIONES. Las participaciones de la 

a ñía son iguales, acumulativas e mdivisibles. La compañía entregará a cada socio un 

ficado de aportación, firmado por el presidente y el gerente, en el que constará su 

> pó rácter de no negociable y el número de aportaciones que le corresponde. En los casos de 

pérdidas, destrucción o deterioro de los certificados de aportaciones, se entregarán 

sustitutfivos anulando los anteriores y se anotará el particular en el libro de socios. 

ARTÍCULO OCTAVO: TRANSFERENCIAS.- Las participaciones de los socios son 

ansferibles, por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios, O de terceros. 

Igualmente son transmisibles por herencia. En caso de transmisión por heren E se estará a lo 

que dispone la ley. Para cualquier transferencia será, necesario el consentimiento unánime del 

capital social, El socio que pretenda ceder sus participaciones, deberá ofrecer previamente y 

por escrito, a los demás socios, quienes tendrán el plazo de quince días para adquirir, total o 

parcialmente esas participaciones. Transcurrido el plazo y si hubiere ofertas en igualdad de 

condiciones de un socio y de un tercero, se preferirá al socio. Si las ofertas de terceros no 

z : . e md . q" rr: AN rd e fueren igualadas por los socios, el interesado podrá transferir a favor de terceros, de acuerdo a 
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lo preserito en el artículo Ciento trece de la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO: 

De
 Um Q E Q h DEL AUMENTO DEL CAPITAL. Sí se acordare un aumento de capital, lo 

tendrán derecho preferente para suscabilo en proporción a sus aportes sociales y no se 

podrán tomar resoluciones encaminadas a reducir el capital sí ello implicara la devolución a 

los socios de la parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión 

del socio previa la liquidación de su aporte, de acuerdo a lo prescrito en el artículo Ciento 

once de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO: UTILIDADES. Los socios 

tendrán derecho a percibir las utilidades que les correspondan, a prorrata de la participación 

social pagada, ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: VOTACIONES.- Para efectos de la 

votación cada participación dará derecho a un voto. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La administración de la compañía 

comprerde tres niveles: dirección, ejecución, y fiscalización. ARTÍCULO BECIMO 

TERCERO: DIRECCION. La Junta General, formada por los socios, legalmente 

convocados y reunidos, tiene a su cargo el nivel de dirección y gobierno en la adurimistración 

de la compañía y es su Órgano Supremo. ÁRTICULO DECIMO. CUARTO: 

5) ADMINISTRACION. - Corresponde al Presidente y Gerente el nivel de ejecución y 

administración, de conformidad con lo establecido en estos estatutos. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO: FISCALIZACION.- Corresponde a la Junta General designar al 

funcionario gue ejercerá la fiscalización de la compañía, ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General de socios se regula en su funcionamiento, 

más aspectos por las disposiciones legales pertmentes, en q
 orgamización, atribuciones y 

especial las contenidas en el párrafo quinto sección quinta de la ley de Compañías. Su 

decisiones, como órgano supremo en el mvel de dirección de la compañía, tomadas de 

acuerdo a la ley y estos estatutos, obligan a todos los socios, aunque no hubieren concurrido a 

z 7 2 Lo A O O Le DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA. La Junta General se reunirá, ordinariamente, 

O 1 
la finalización del 

  
 



ejercicio económico de la Compañía, en su domicilio principal, previa convocatoría que hará 

el Gerente, por comunicación escrita dirigida a los socios y con la anticipación de por lo 

menos diez días del señalado para la reunión. - ARTICULO DECIMO OCTAVO: Habrá 

Juntas Generales extraordinarias que podrán realizarse en cualquier tiempo, previa 

convocatoria hecha en la misma forma estipulada en el artículo que antecede. En las Junta 

Ordinarias O extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos contemplados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad ARTÍCULO DECIMO NOVENO: JUNTAS 

UNFVERSALES.- La junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo, en cualquier lugar del territorio nacional y podrá tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el caprtal pagado: los asistentes, deberán suscribir el acta bajo 

  

    
   
   

    

   

sanción de mulidad, además deben aceptar por unanimidad la celebración de la junta. 

ARTICULO VIGESIMO: QUORUM.- Para constituir quórum en la Junta General se 

Le Nuerirá la concurrencia de por lo menos más de la mitad del capital social en primera 

bcatoria y con el múmero de socios presentes en segunda, debiendo expresarse así en la 

beatoría. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: REPRESENTACION. A las juntas 

fierales concurrirán los socios personalmente o por medio de representantes en cuyo caso la 

- Tepresentación se conferirá por escrito y con carácter especial para dicha junta, a no ser que el 

representante ostente poder general, legalmente conferido. ARTÍCULO VIGESIMO 

A SEGUNDO: ADMINISTRADORES. La junta general elegirá un Gerente y un Presidente, 

Nauienes durarán dos años en sus funciones, y podrán ser indefinidamente reelegidos. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Presidirá la junta general el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente. En caso de falta de estos fimcionarios, la junta elegirá un socio O 

representante legal de un secio, para que ilene el vacío y actúe en la junta ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO: ORDEN DEL PIA.- En las convocatorias a juntas generales se 

hará constar de manera clara y específica los asuntos a fratarse, sin que sea permitido el 

empleo de términos ambiguos o remisiones a la ley y únicamente podrán tratarse dichos 

TERA TP, asuntos bajo pena de mulidad. ARTÍCULO VIGESIMO QUEYTO: Los acuerdos y E 

esoluciones que la junta general tome, se aprobarán por simple mayoría de votos del capital mt
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calera 1 a 
concurrente, saivo aquellos que por ley o estos estatutos o por disposiciones especiales 

rermiara na y A Thkohoo 2 ws racrdarnima a on sa 2 4. nta requiera una mayor proporción. Dichos acuerdos y resoluciones serán tomados en una sola 

(4
 discusión y ejecutados sin necesidad de aprobación del acta respectiva. Las actes de las junta: 

generales deberán ser aprobadas en la misma sesión o dentro de los quince días posteriores a 

ésta y serán firmadas por el presidente de la junta y el gerente que actúe de secretario, O por 

quien haga sus veces, ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la junta general, además de las 

establecidas en el Artículo Ciento dieciocho de la ley de Compañías todas las que fueren 

aplicables por esta misma ley o las disposiciones de estos estatutos que sou las siguientes: a) 

Conocer de la marcha administrativa y financiera de la compañía a través del miorme del 

gerente; b) Conocer y resolver acerca de la constitución de reservas, amortizaciones y fondos 

de capital social; e) Resolver sobre la kiguidación de la sociedad antes del vencimiento del 

plazo señalado para su duración, sujetándose a lo previsto en la ley; f) Reformar e interpretar 

ás ae la práctica ía practica ontradicción que 2 43 A e] i 3 ) 
Fer

io 
O o 

Y con carácter obligatorio estos estatutos, en cualquier Y 

aplicación de sus disposiciones demostrare; g) Ácordar cambios sustanciales en el giro de los 

esrocios zaciales que es relación con ohieta de la comnmañía con ans a Las" 1Ogocios sociales que tengan relación con el objet 60 a Compañia 0 í Sus intereses; Mi) É 

Nombrar al Presidente, al Gerente y a los Liquidadores de la sociedad, y a los titulares de 

cualquiera de los otros cargos creados o que se crearen para la consecución del objeto social; 

PON 1) Fijar las remuneraciones de los funcionarios O ejecutivos cuyo nombramiento le 7 3 

" =l esponda; j) Dictar o reformar el reglamento que estime conveniente; k) Examinar la caja 

e la nanmotitransás y supervigilar la contabilidad y los negocios sociales; 1) Autorizar la constitución de 

gravámenes o de otros que limiten el dominio de los bienes inmuebles de la compañía, así 

como su enajenación: 1) Nombrar y designar, de creedo conveniente, un comisario quien 

revisará las labores de fiscalización y auditoría y rendirá un informe que ha de ser conocido 

por la junta general, la que deberá pronunciarse sobre el mismo; my Las demás señaladas en 

stos estatutos; ARTÍCULO VIGESIMO SEPTEIMO.- Los funcionarios que 

designs la junta general podrán ser reelegidos; los que designe para llenar vacantes 
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producidas antes de finalizar el respectivo periodo desempeñarán sus funciones O Cargos 

solamente por el tiempo que hubiere faltado al titular, sín perjuicio de que la junta general 

resuelva lo contrario. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: DEL GERENTE.- El gerente 

tendrá la representación judicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta o separada 

del presidente. Para ser gerente no se requiere ser socio de la compañía. Su periodo será de 

dos años. Le servirá de título el nombramiento, que deberá estar firmado por el presidente de 

la junta general en la que se hizo el nombramiento. Se cumplirán los requisitos del artículo 13 

de la Ley de Compañías y podrán utilizarse copias protocolizadas, por quien corresponda. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: Las facultades y deberes del gerente, además de las 

  

   
    

  

    

    

   

    
   

que constan eu la Ley son las siguientes: a) Administrar los negocios de la compañía 

ejecutando 4 nombre de ella los actos y contratos del giro ordinario, en los que deberá 

intervenir, en forma conjunta con el presidente, cuando la cuantía exceda de cuatrocientos 

lares b) Manejar bajo su responsabilidad los fondos de la sociedad, El efectivo se manejará 

Revés de cuentas bancarias, con su sola firma, la del Presidente o de ambos; o) Para 

E tuir gravamen hipotecario o de limitación de la propiedad inmueble de la compañía, se 

€ ita la autorización de la junta general, sin peguicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la lev de Compañias; d) Velar por la buena marcha de la caja, contabilidad, depósitos y 

archivos; e) Presentar anualmente a la Junta General Ordinaria los documentos mencionados 

en el articulo Ciento veinticuatro de la ley de Compañías; f) Contratar al personal cuya 

elección no esté encomendada a la junta general y fijar sus remuneraciones; g) Las demás 

obligaciones señaladas en la ley y estos estatutos. ARTICULO TRIGESIMO: Para 

desempeñar las funciones de presidente y gerente no se requiere ser socio de la compañía. Su 

nombramiento emana de la juota general, su periodo es de dos años y puede ser 

indefinidamente reelegido. ARTÍCULO  — TRIGESIMO  — PRIMERO:  —DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la junta general por un periodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá además de las que constan en la ley de 

compañías y estos estatutos las siguientes atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 

judicial y extrajudicial de la compañía ya en forma conjunta o separada con el gererite; b) 
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Presidir la Junta General Ordinaria o Extraordinaria; c) Reemplazar al gerente en caso de 

ausencia, falta o impedimento de éste y en caso de que el cargo se halle vacante por cualquier 

motivo; d) Actuar como gerente imterimo hasta que la junta general elija al títular, sin 

perjuicio de lo que dispone el artículo Ciento treiita y tres de la ley de Compañías; 

e¡Colaborar con el gerente en el control, supervigilancia y negociación de la compañía; E) 

Realizar todas las funciones y encargos que en el manejo normal de la compañía disponga la 

junta general; 2) Legalizar con su firma y la del gerente los certificados de aportación y las 

actas de las juntas generales; y 1) Las demás señaladas por la junta general y los estatutos de 

la sociedad. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE LAS UTEBLIDADES Y 

FONDOS DE RESERYA.- Las utilidades se distribuirán una vez al año. De las utilidades 

líquidas y realizadas de la sociedad acuerdo con las resoluciones tomadas por los socios en la 

junta general, se asignará anualmente el cinco por ciento para constituir el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcanos por lo menos el veinte por ciento del capital social. Si la mayoría 

absoluta de la junta general, decidiere crear una reserva facultativa, se procederá en tal 

sentido. ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: El ejercicio anual de la compañía será el 

año calendaro. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: LIQUIDACION.- En caso de 

disolución de la compañía se pondrá en manos de la persona o personas que la junta general 

designe como hiquidadores Principal y Suplente y mientras se haga aquella destenación 

guecdará esa función en la persona gue hubiere estado desempeñando la gerencia, en el 

momento en que la compañía entró en disolución. Al efecto deberá realizar todos los actos 

que fueren pertmentes a la disolución, terminar los negocios pendientes, cumplir las 

obligaciones de la sociedad en disolución, percibir créditos y pagar deudas, debiendo 

presentar las cuentas de sus gestiones de liquidación de la junta general, cuya aprobación se 

requiere. Para que la junta general resuelva la disolución antes del plazo estatutario se 

requiere lo siguiente. que la junta sea convocada para ese fín expreso, que la decisión se tome 

to favorable del setenta y cinco por ciento del capital social sn primera convocatoria. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: La sociedad no se liquidará por muerte O 

la los socios. ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: El remanente del 

   



      

  

patrimonio, una vez efectuada la liquidación de la compañía será distribuido entre los socios, 

en proporción a las participaciones sociales pagadas. ARTICULO TRIGESIMO 

SEPTIMO: Una vez que de conformidad con la ley se declare definitivamente terminada la 

existencia de la compañía y finalizado el proceso de liquidación, el iguidador estará obligado 

a la inscripción de la respectiva resolución que se pronuncie en tal sentido. ARTICULO 

TRIGESIMO OCTAVO: La responsabilidad de los socios, además se h cu
 1 
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establecido en este contrato se sujetará en todo a la ley, la cual regirá en todo lo que no esté 

previsto en estos estatutos. ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: Los comparecientes 

autorizan por unanimidad y para que surta plena efecto legal al doctor Pedro Manuel Rosales, 

para que realice todos los trámites pertinentes hasta el perfeccionamiento de esta constitución 

de compañía limitada. ARTICULO CUADRAGESIMO: INTEGRACION PE 

CAPITAL. El capital social se encuentra integramente suscrito y ha sido pagado en un 

incuenta por ciento, en numerario, mediante depósito en ua cuenta de integración de capital 

orme consta del documento que se agrega. El saldo del capital suscrito debe pagarse en 

lazo no mayor a doce meses contados desdo la fecha de constitución de la compañía, El 

ie de la suscripción y pago del capital es el siguiente: 

NOMBRE PORCEN CAPTT CAPITAL PARTICIPA 

TAJE SUSCRIT PAGADO  —CHONES 

Erma Beatriz Rodas P. 25% 20 100 200 

Fausto Xavier Dávila Rodas — 25% 200 100 200 

Jaime Francisco Dávila Rodas 25% 200 100 200 

Pablo Fernando Dávila Rodas 25% 200 100 200 

MPAA TA



Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado) Dr. Pedro M. 

al 

el Colegio de Abogados de Imbabura. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

Prosiguiiendo. En el otorgamiento de esta escritura se e a mn
 aprueban en todas sus pi 

observaron los preceptos legales del caso y leído este instrumento integramente por mi el 

Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman 

  

Sra. Enma Bestriz Rodas Pro: 

   



   BANCO MM NS 
JARAMILLO ARTEAGA Y Í 

CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

Lugar y fecha: Ibarra, 01 de abril del 2005 No. 000004 

Hemos recibido de los señores: - . la cantidad de: 

ENMA BEATRIZ RODAS P. : US$ 100.00 

FAUSTO XAVIER DAVILA RODAS US$ 100.00 

JAIME FRANCISCO DAVILA RODAS US$ 100.00 

PABLO FERNANDO DAVILA RODAS US$ 100.00 

     

   
   
      

  

   

TOTAL : US$ 400.00 

CUATROCIENTOS 00/100 CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto « en este Banco a 

rrespondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 

an pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

rende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 

¡encia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

A crá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

       
  

GERENTE R ÍGIONAL A NO JE 

  

_— »zPP PT E]



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7038226 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ROSALES MINO HUMBERTO PEDRO MANUEL 

Fecha Reservación: 10/01/2005 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- CENTRO DE ESTUDIOS ISIDORO DE SEVILLA CEISEV CIA. LTDA. 

Aprobado 1087726 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 40/04/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pili Meda Uli 
=L _DELEGABA DET SECRETARIO GENERAL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN CHICAGO 

PODER ESPECIAL No. 42 /01 

   
   

  

    

     

  

    

   
    
    
   

General del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor Pablo Femando Dávila 
das, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de Identidad No. 

$80120983-0, domiciliado en el 3130 W. Monroe Unit 202, Waukegan, Estado de 
Illinois 60085-3094, quien libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos 
manifiesta su voluntad de revocar el poder No. 120/98 a favor del doctor Carlos Ibarra, 
de nacionalidad ecuatoriana, y conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

És derecho se requiere, a favor de la señora Beatriz Rodas Proaño viuda de Dávila, de 
| nac onalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Cuidadania No. 100039570-5, 

F' residente en la ciudad de ibarra, Provincia de Imbabura, República del Ecuador, al tenor 
4de la minuta que me entregaron y que textualmente dice; “PRIMERA.- Administre todos 

is bienes presentes y futuros. SEGUNDA.- Venda, compre, Ceda, done, permute, los 
ja en hipoteca, arriendo, anticresis, cobre las pensiones y extienda recibos por los 

ios TERCERA.- Comparezca ante cualquier notario de la República firmando 
tipo de escrituras públicas. CUARTA.- Gire sobre las cuentas corrientes o de 

    

proa o demandada, en salvaguarda de mis intereses, 'para lo “ual le 
] l más amplias facultades judiciales, constantes en el artículo cuarenta y ocho 

bres Juan Fermmando Dávila Vásquez y Esteban Alberto [ávila Vásquez. 
Constituya cualquier tipo de sociedades o compañfas.  NOVENA.- 

ezca a juntas, reuniones, etc., con voz y voto. DECIMA.- * Comparezca ante 
«cualquier institución o persona de derecho público o privado en defensa de mis 

“ intereses.- En fin le confiero las más amplias facultades necesarias para la perfecta 
28? WN. validez de esta clase de contratos.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.” 

!AST Y Hasta aquí la minuta.- El Mandatario nombrado hará uso de las facultades comunes a 
los Procuradores y de las especiales a las que sae refiere el Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil vigente, las mismas que se tendrán como expresamente 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el 
fiel cumplimiento del mismo.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, 

íntegramente a la otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes, 
firmó al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICO: Que el presente es fiel primera copia del original que reposa en los 

Archivos del Consulado General del Ecuador en Chicago, Estado de Illinois, de los 

Estados Unidos de Norteamérica, el dí de del 2001.    
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía CENTRO 

DE ESTUDIOS ISIDORO DE SEVILLA CEISEV CIA. LTDA., de cuatro de Abril del dos 

mil cinco, celebrada ante el suscrito Notario; anoté que dicha constitución ha sido 

aprobada mediante Resolución número 05.Q. 1-4608, de ta Superintendencia de    

  

   

  

Compañías, de feoha veintiséis de Abril del da: 

ibarra, a 20 de Mayo del 2005.- 

  

SPOBZABLE- ES 
BRUAS CARRERA 
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